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"LA SECRETARÍA" declara que :  � 
1.1 Es u n a  dependenc ia  de la Admin istrac ión Púb l i ca  Federa l  Centraliza�en términos de lo dispuesto por los art ícu los 90 de la Constitución Polít ica de lo Estados Un idos  Mexicanos ;  2o, fracción 1 ,  26 y 47 Bis, fracciones 1 ,  1 1 ,  11 1  y  XX I I I ,  de la , Ley Orgán ica  de la  Admin ist rac ión P ú b l i c a  Federa l ;  y l  del Reglamento Inter ior  d e l  la  Secretaría de Cu l tura ;  que t iene a su cargo e laborar  y  conduc i r  la política nac iona l  en mater ia  de cu l tura  con la  part ic ipac ión que corresponda a otras dependenc ias  y ent idades de la Admin istrac ión Púb l i ca  Federa l ;  conservar, proteger y mantener  los monumentos arqueológicos ,  históricos y artísticos que conforman el patr imon io cu l tu ra l  de la  Nac ión ;  conduc i r  la e laboración del  Programa Naciona l  de Cu l tu ra ,  de conformidad con las d isposic iones jur íd icas p l icab les ,  así  como su imp lementac ión  y  e v a l u a c i ó n :  e laborar  y  suscr ib i r  -6nvenios, acuerdos,  bases de coord inac ión  y  demás Instrumentos Jur íd icos con 

organos púb l i cos  o pr ivados ,  nac iona les  e  internac iona les ,  en asuntos de su 
ompetenc ia .  

1.2 La Ley Genera l  de Cu ltu r a  y Derechos Cu l tu ra les  establece en sus artícu los 4 y 9, 
q u e  para su c u m p l i m i e n t o  l a  Secretaría de Cu ltura  conduci rá la polít ica nac i ona l  
en mater ia de cu l tu ra ,  para - 1 0  c u a l  ce lebrará acuerdos de coord inac ión con las 
dependenc i a s  y  ent idades de la  Admin ist rac ión Púb l ica  Federa l ,  de las Ent idades 
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l. 

D E C L A R A C I O N E S  

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA S268 
APOYOS A LA CULTURA, EN LA VERTIENTE APOYO A COMUNIDADES PARA 
RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 
FEDERAL, EN LO SUBSECUENTE "EL FOREMOBA", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, ARQ. ARTURO 
BALANDRANO CAMPOS; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE "EL 
ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA M.E. MARTHA ELIZABETH TORRES 
MÉNDEZ; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD, EN ADELANTE "EL 
APORTANTE", REPRESENTADA POR EL PBRO. RUBÉN LÓPEZ ESCOBEDO; CON LA 
PARTICIPACIÓN_ DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE SAN LU IS 
POTOSÍ, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C.P. JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, EN LO SUBSECUENTE "FINANZAS" A QUIENES DE MANERA CO U 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES :  
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1.3 

1.4 

Federativas y con los M u n i c i p i o s  y  Alca ldías de la C iudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos cu l tura les  a  título ind iv idua l  o  colectivo s in  menoscabo de or igen étnico o nac iona l ,  género,  edad,  d iscapacidades,  condic ión soc ia l ,  cond ic iones de sa l ud ,  re l ig ión ,  op in iones ,  preferencias sexuales, estado c iv i l  o cua lqu ie r  otro y destaca en su numera l  ll apartado V, los derechos cu ltura les de las y los habitantes ,  entre e l los el part ic ipar  de manera  activa y creativa en la cu l tura  desde u n a  perspectiva de género,  i g u a l d a d  y  no d iscr iminac ión .  
A efecto de rea l izar  las acc iones antes seña ladas ,  ha creado a través de la  Direcció= Genera l  de Sit ios y Monumentos de l  Patr imonio Cu l tura l ,  en lo sucesiv 
DGSMPC", el Apoyo a Comun idades  para Restauración de Monument  Artísticos de Propiedad Federa l ,  en adelante "EL FOREMOBA", c o otorgamiento de recursos financ ieros complementar ios a  proyectos re . por inst ituciones estatales, mun ic ipa les ,  comunidades locale y organizados lega lmente constituidos,  para mantener ,  rehabi l i tar ,  co er ,.......::c-=.... restaurar  u n  b ien o monumento histórico y/o bienes artísticos de prop iedad federal que serán se lecc ionados por parte de la Comis ión D ictaminadora ·  "EL 
FOREMOBA", a f in de fortalecer la  infraestructura de bienes históricos artísticos, muebles o i nmueb les  de la Nac ión en beneficio de la comun idad .  
"EL FOREMOBA", es una de las vertientes del  Programa S268 "Apoy�� a 
Cu l tura" ,  el  c u a l  t iene como objetivo genera l  i m p u l s a r  el desarro l lo integral  y u n  
mejor ca l i dad de v ida de las y los mex icanos mediante el  otorgamiento de _ 
recursos para e l  desar ro l lo  de proyectos a fin de promover el arte y la  cu l tura ;  conservar las expresiones cu l tura les  de l  patr imonio cu ltura l  inmater i a l ;  preservk 
los bienes q u e  integran e l  patr imon io  cu l tu ra l  mater ia l ;  así como crear J, aprovechar la infraestructura cu l tu ra l.  

1.5 "EL FOREMOBA", t iene como objetivo específico contr ibu i r  a  conservar y 
preservar los monumentos histór icos y b ienes artíst icos de p ropiedad federa l  
mediante la concu r renc ia  de recursos de los gobiernos estatales ,  munic ipa les  y  
a lca ld ías  de la C iudad de México ,  así como a todas aque l las  comun idades 
organ izada? y Organ i zac iones de la  Sociedad C iv i l  lega lmente const itu idas,  
complementados con recursos federales ,  orientados hacia e l  mantenim iento ,  
protección, rehab i l itac ión ,  restaurac ión y/o conservación de los monumentos 

"h istór icos y bienes artísticos con q u e  cuenta e l  patr imonio nac iona l ,  para u n  mejor 
.__ aprovechamiento soc ia l  y  la adecuada cana l izac ión de los recursos. 

1.6 "EL FOREMOBA", t iene como pob lac ión  objetivo a todos los mun ic ip i os  y/o 
a lca ld ías  de las 32 ent idades federativas ,  así como a todas aque l las  comunidades 
organ izadas  y ose l ega lmente constituidas ,  con el objetivo de mantener ,  
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1.7 

1.8 

1.9 

1.10 
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proteger,  rehab i l i ta r ,  restaurar y/o conservar los monumentos históricos o 
artísticos de propiedad federal. 

Con fecha 31 de d ic iembre de 2021, se publ icaron en el D iar io  Oficia l  de la 
Federación,  las Reglas de Operac ión de l  Programa de Apoyos a la Cu ltura para el  
ejercicio fiscal 2022, en su vertiente de "EL FOREMOBA", las cua les sirven de b 
para la ce lebrac ión del presente Convenio .  

El 19 de enero de 2022 se pub l icó  la  Convocatoria para el periodo 20 tivo___,_ __ � 
Apoyo a Comun idades para Restaurac ión de Monumentos y Bienes /S. í-s-1::'1 os de 
Prop iedad Federa l  "FOREMOBA" ,  por la que,  se convocó a Gobiernos ·  .t:a'-'lSI.Ll�,.,. 
mun ic ipa les  y  Alca ldías de la C iudad de México, así como a c o m u n i  ·  des 
organ izadas y Organ izac iones de la  Sociedad Civi l  lega lmente constituidas� 
presentar proyectos para e l  otorgamiento de apoyos, cuyo fin sea mantener,  
proteger,  rehab i l i ta r ,  restaurar y/o conservar los monumentos históricos yb:L_e�s 
artísticos de propiedad federal ,  mismos que fueron evaluados por la Com� 
Dictaminadora de "EL FOREMOBA". 

El  Arq. Arturo Ba landra  no Campos, en su carácter de Director Genera l  de Sitios 
Monumentos de l  Pat r imon io  Cu l tu ra l ,  cuenta con las  facultades necesar ias para 
suscr ib i r  e l  presente instrumento,  de conformidad con la constancia de 
nombramiento de fecha 01 de j u l i o  de 2021 autor izada a su favor por e l  Lic. Ornar  
Monroy Rodríguez, T i tu la r  de la U n i d a d  de Admin istración y F inanzas de "LA 
SECRETARÍA", y con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI el 
Reg lamento Inter ior  de la  Secretaría de Cu ltura ;  facultades que a  l a  fecha no 
han  s ido revocadas o l im itadas  en forma a lguna .  

Este Convenio se e labora  y suscr ibe a petición de la  D i recc ión Genera l  de Sit ios y 
Monumentos de l  Patr imon io  Cu l tu ra l ,  en lo suces ivo "LA DGSMPC", un idad 
administrat iva responsable de l  cump l im iento  de este Convenio ,  q u i e n  seña la  
como su dom ic i l i o  para los efectos a que  haya l uga r ,  e l  i nmueb l e  ub icado en Av. 
Insu rgentes S u r  No .  1822, Piso 5° , Col. F lor ida ,  Alca ldía Á lvaro Obregón ,  CP 07030, 

Ciudad de Méx ico.  

Los aspectos técnicos y f inanc ieros expresados en el presente instrumento fueron 
revisados, autor izados y remit idos por la D i rección Genera l  de Sitios y 
Monumentos de l  Patr imonio Cu l tu ra l ;  por lo que  hace a l  aspecto juríd ico ,  el 
presente instrumento ha s ido va l idado por la Un idad  de Asuntos Jur ídicos de "LA 

SECRETARÍA". 
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11. "EL ESTADO" declara que :  

La M.E. Martha E l izabeth Torres Méndez,  se identif ica con Credencia l  para Vo con número 1729545317, expedida por el Inst ituto Nac iona l  E lectora l ,  acredita la persona l idad como Secretar ia de Cu ltura del Estado, de acuer  a l  Nombramiento ,  expedido a su favor por el Gobernador  Constitucional  del  Esta · , L ic .  José R icardo Gallardo Cardona de fecha 26 de septiembre �e 2021, y cuenta con las  facu ltades suficientes y necesarias para obl igarse en los térmi , s  del  presente Convenio,  de conformidad con lo establecido en el art ícu lo 6º fracci ,� VI I  y  VII I ,  del Reglamento Inter ior  de la Secretar ia de Cu ltura  del poder ejecutiv . del  Estado de San Luis Potosí. � 
Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de "EL FOREMOBA", citadas en la declarac ión 1.7 de l  presente Convenio para el ejercicio fiscal  2012, conoce el or igen y fines de "EL FOREMOBA", así como sus mecanismos operación,  procedimientos y cr iter ios, por lo que se encuentra en la  mejor d ispos ición de conjuntar  sus esfuerzos con "LA SECRETARÍA", para l levar a cabo el desar ro l lo  de l  proyecto denominado "Templo Parroquial de Santiago 
Apóstol", en su carácter de benef ic iar io .  

E l  i nmueb le  en el que se desar ro l l a rá el proyecto denom inado "Templo 
Parroquial de Santiago Apóstol" es de Propiedad Federal de acuerdo con los 
artículos 27, fracción 1 1 , 13 0  y  Decimosépt imo Transitor io de la  Constituc ión Po l ítica 
de los Estados Un idos  Mex icanos y su Ley Reg lamentar ia ;  así como el  artículo 78 
de la Ley Genera l  de B ienes Nac iona les .  

La Secretaría de Cu ltura  es un  O rgan ismo Púb l ico  de la Admin istrac ión Púb l ica Centra l izada de l  Gob i erno del  Estado L ibre y Soberano de San Luis Potosí, creada mediante decreto No .  590 de fecha 13 de septiembre de 2003, publ i cado en f-'•--� 

Periódico Oficia l  del  Gobierno de l  Estado con la misma fecha, q u i e n  t ie cargo el despacho de los asuntos que le encomienda el artículo 41 B IS  e  
O rgán ica  de la Admin istrac ión Púb l i ca  del Estado de San Luis Potosí. 

11.4 

11.5 El  proyecto denominado "Templo Parroquial de Santiago Apóstol", fue 
d ictaminado favorab lemente por la Comis ión Dictam inado ra  de "EL 

\ _F0REMOBA", en el Acta de Ses ión de fecha 17 de mayo de 2022 y ap robado por e l  
T Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en el Acta de la  Ses ión de fecha 08 de jun io 

de 2022. 

11.6 Cuenta con Reg istro Fede ra l  de Contr ibuyentes GES850lOlL4A, y seña la  como su 
domic i l i o  para todos los efectos lega les der ivados del  presente Instrumento,  el 

11.3 

11.2 

11.1 
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ub icado en Jard ín  Guerrero No.6,  Centro Histór ico,  Código Postal 78000, en la 
c iudad de San Lu is  Potosí, S .L .P .  

111. "EL APORTANTE" declara que:  

111.1 El  Pbro. Rubén López Escobedo, q u i e n  se identif ica con credencia l  p ra v,ot r co 
n ú m e ro  1438879389, expedida por el Instituto Nac iona l  E lectoral ,  en u e , , cter 
de Representante de la  Comun idad ,  acredita l a  persona l idad con que  se en 
mediante carta expedida a su favor el 17 de marzo de 2022 y cuenta con s 
facultades suficientes y necesar ias para ob l igarse en los términos del  presente · 
Convenio .  

111.2 Conoce el or igen y f ines de "EL FOREMOBA", así como sus mecanismos 
o p e r a c i ó n .  procedimientos y cr iter ios,  por lo que a l  ser d ictaminado 
favorab lemente por la Comis ión D ictaminadora  de "EL FOREMOBA", en ��. eta 
de Sesión de fecha 17 de mayo de 2022 y a probado por el Comité Ejecutivo de ' · ,  
FOREMOBA", en el Acta de la Sesión de fecha 08 de jun io  de 2022, se encuentra 
en la mejor d isposic ión de conjuntar  sus esfuerzos con "LA SECRETARÍA" para 
l levar  a  cabo el desarro l lo  de l  proyecto beneficiado, para el proyecto denomina  o  
"Templo Parroquial de Santiago Apóstol", en su carácter de aportante. 

111.3 Seña la  como su domic i l i o  para todos los efectos lega les derivados del  presente 
instrumento, el ub icado en Av. De La Paz no. 790, Barr io  de Sant iago C.P. 78049 
S.L .P .  

IV. "FINANZAS" declara que :  

IV.l Es una  dependenc ia  centra l i zada de l  Poder Ejecutivo del  Estado de San Luis 
Potosí, de conformidad con los artículos 1°, 3º fracción 1 ,  inciso a) y 31 fracción 1 1  de 
la Ley Orgán i ca de la  Admin istrac ión Púb l i ca  del  Estado de San Lu is Potosí. 

IV.2 Le co rresponde proponer  e  instrumentar  l a  política fisca l  y de deuda púb l ica de l  
Estado ,  tomando en cuenta los convenios celebrados por el Estado con la 
Federac ión y los Ayuntam ientos, así como las disposic iones jur ídicas sobre la 
mater ia ;  proyectar y ca l cu lar  e l  ing reso púb l ico  del  Estado ,  recaudar  los impuestos, 
--erechos ,  productos ,  cont r ibuc iones de mejoras y aprovechamientos, así como 
hacer  c u m p l i r  l as  d i spos ic iones fiscales ,  entre otros asuntos, de confo rmidad con 
el artículo 33 de la Ley Orgán i ca  de la Admin istrac ión Púb l ica  de l  Estado de San 
Luis Potosí, así como 1º y 2º de l  Reg l amento Inter ior  de la Secretaría de F inanzas .  
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IV.3 El  Contador Púb l i co  Jesús Sa lvador Gonzá lez Martínez, q u i e n  se identifica con Credencia l  para Votar con número  1845567824, expedida por el Instituto Nac í  a l  E lectora l ,  comparece a la  ce lebrac ión del  presente convenio en su c a T itu lar  de la  Secretaría de F inanzas ,  acreditando su personal i  ad nombramiento ,  expedido a su favor por el Lic. José R icardo G a l l a r  o  Gobernador Const ituciona l  del  Estado de San Luis Potosí, el 26 de sep-·=•�'"'" año  2021, y cuenta con las  facu ltades para la  suscr ipc ión de l  presente instru de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción I  inciso a ) ,  21, 2 , fracción 1 1  y  33 de la Ley Orgán ica  de la  Admin istrac ión Púb l ica  del  Estado de San Lu is Potosí, y 6° del  Reglamento Inter ior  de la  Secretaría de F inanzas .  
IV.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es GES850101L4A y para los efect� presente convenio seña la  como domic i l i o  para oír notif icaciones y '{_ecibir documentos,  el ub icado en Ca l l e  Madero,  n ú m e ro  100,  Centro Histór ico, C� igo Postal 78000, en la c i udad  de San Luis Potosí, S .L.P.  
V. "LAS PARTES" declaran que :  
V.l Se reconocen mutuamente la persona l idad y las facultades con las que se ostentan para la ce leb rac ión del  presente Convenio. 
V.2 Reconocen y aceptan el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN de "EL 

FOREMOBA" para el Ejercicio Fiscal 2022, pub l i cadas  en el D i a r io  Of ic ia l  de la Federación el  31 de d ic iembre de 2021, en lo sucesivo ,  l as  REGLAS DE OPERACIÓN. 

V.3 No ex isten v ic ios del  consent imiento ta les como error ,  dolo, o ma la  fe que  pud ieran i nva l i da r  el presente Convenio .  

V.4 Es su voluntad ce leb rar  e l  presente instrumento ,  por lo que  vistas las 
Declarac iones que  preceden ,  convienen sujetar su compromiso a l  tenor de las s igu ientes :  

C L Á U S U L A S  

"LAS PARTES" acue rdan que el objeto de l  presente Convenio es el de 
conjunta r  sus esfuerzos y respectivas capac idades ,  con el  propósito de 
co laborar  en beneficio del proyecto denominado "Templo Parroquial 
de Santiago Apóstol", el  cua l  ha s ido presentado por "EL ESTADO", fue 
d ictaminado favo rab lemente por l a  Comis ión D i ctaminadora de "EL 
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Estos recursos se entregarán en una  sola exhibic ión de acuerdo a l  
presupuesto presentado, por lo que no será susceptib le de 
presupuestarse en ejercicios fiscales posteriores, n i  la  suscr ipción 
de este Convenio imp l i ca  la ob l igación de transferencias 
posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federac ión ,  para complementar  las acciones que  pud ie ran  der ivar 
de l  objeto del presente documento, n i  de operaciones inherentes 
a las obras y equ ipamiento ,  n i  para cua lqu ie r  otro gasto 
admin istrat ivo o gastos inherentes de operación v incu lados con el  
objeto del mismo.  

Los recursos son provenientes de l  presupuesto autor izado para el 
(Programa S268) Apoyos a la  Cu ltura-Apoyo a Comunidades para 
Restaurac ión de Monumentos y B ienes Artísticos de Propiedad 
Federa l  pa ra e l  ejerc icio fisca l  2022 y están sujetos a la 
d i spon ib i l i dad  presupuestar ia del ejercicio 2022. Los recursos 

"LA SECRETARÍA" aportará la cant idad de $256,267.97 
{DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA

1
Y 

SIETE PESOS 97/100 M.N.), a través de "FINANZAS", pre�fº 
reg istro que haga  "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria 
productiva específ ica gest ionada por "EL ESTADO" ant 
"FINANZAS" en el S i stema Integ ra l  de Admin istración F inanc iera 
Federa l  (S IAFF) ,  a través de la  cuenta bancar ia  ún ica q u e  maneja 
l a  Tesorería de la Federación (TESOFE) y previa la entrega del  
Comp robante Fiscal  D ig i ta l  por Internet (CFD I),  que em ita 
"FINANZAS", qu ien  a  su vez, en un plazo no mayor de 5 día 
háb i les transfer i rá a "EL ESTADO" el recurso .  

a) 

CULTURA 

FOREMOBA" en su Sesión ,  de fecha 17 de mayo de 2022 y a ro do p r 
el Com i té Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en su Sesión d fec � O 

j u n i o  de 2022 para ser apoyado por "EL FOREMOBA" a av .--áe....-.--� 
SECRETARÍA", l a  ejecución de los trabajos se rea l izará d u r  
periodo contemp l ado en el programa  de obra presentado .  n 
exped iente y que  fue ava lado por la Com i s ión D i ctam i nadora ,  mis' 
que  se ag rega como Anexo Ún ico a  este Convenio .  

SEGUNDA. - "LAS PARTES" por virtud del  presente Convenio ,  acuerdan rea l iza na 
aportación tota l por l a  cant idad de $768,803.91 {SETECIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 91/100 M.N.), a 

efecto de dar  cump l im i ento  a l  objeto menc ionado en la  Cláusu la  
anter ior ,  misma que  será p roporc ionada de la s igu iente manera :  
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En el caso de los subs id ios que se otorguen a nt a s 
Federativas ( i nc lu idos  sus organ ismos descentral iza --,s Mun ic ip ios  u  Organizac iones de la Sociedad Civi l  l ega lmen -  
constitu idas ,  se cons iderarán devengados a la entrega de los 
recursos a esos órdenes de gob ierno por condu o de 
"FINANZAS", qu ien ,  a  su vez, en un  plazo no mayor a 5 _, s 
háb i les  transfer irá a "EL ESTADO" el recurso. 
Los subs id ios no contemplados en el inciso ante�e 
cons iderarán devengados en el momento que  se constituya")', 
ob l igación de entregar los recursos a la instancia beneficiada. \'] 

La l iberac ión de estos recursos se rea l izará una  vez entregado el 
proyecto, el presupuesto y e l  cronograma correspondien s; 
debidamente elaborados, estructurados y aprobados por la 
Comis ión D ictaminadora ,  conforme a las normas y l i neamient  
establecidos en las Reglas de Operación de "EL FOREMOBA". 

Previa la  l iberac ión de recursos, será necesario que "EL ESTADO' 
i n d i q u e  por escrito a l  Arq. Arturo Ba landrano Campos,  Secretario Ejecutivo o a la  D i recc ión de "EL FOREMOBA", el número de cuenta y a favor de qu ién  se hará  e l  depósito para la cana l izac ión y admin ist rac ión correspondiente y qu iénes asumi rán  la 
responsab i l idad de rea l i zar  l as  comprobaciones de los recursos ante "EL FOREMOBA" y la  Secretaría de la  Func ión Púb l i ca  de 
acuerdo a los puntos observados en la  C láusu la  Cuarta del  
presente Convenio.  
Para los efectos anter iormente precisados "EL ESTADO", deberá 
gest ionar  ante "FINANZAS" una  cuenta bancar ia  productiva 
específica, que  permita la  identif icación de los recursos para 
efectos de la  admin ist rac ión ,  comprobación de su ejercicio y 
fisca l i zac ión del  proyecto a que se ref iere la  C láusu la  P r imera ;  
deb iendo expedir "FINANZAS" el comprobante oficia l  
correspondiente a favor de "LA SECRETARÍA" por la cantidad 
transfe r ida .  

2. 

federales se cons iderarán devengados a part ir  de la suscri  este Convenio y en los s igu ientes casos :  

l. 

b) "EL ESTADO" aportará la  cant idad de $256,267.97 {DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS M IL  DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
97/100 M.N.) para que  se a p l i q u e n  de manera directa a l  "Templo 
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Cons iderando que los recursos que la Federación otorga a los 
beneficiar ios a través de "EL FOREMOBA", no pierden su carácter 
federal a l  ser entregadas a las mismas ,  y, por lo tanto, su ejercicio está 
sujeto a las  d isposic iones federales ap l icab les ,  "EL ESTADO" se 
compromete, en l a  ap l icac ión de los recursos rec ib idos de "EL 
FOREMOBA", a observar en todo momento la Ley de Obras Públ icas y 
Servicios Re lac ionados con las M ismas y  su Reglamento.  

"EL ESTADO", reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio 
asume frente a "LA SECRETARÍA", el carácter de instancia beneficiar ia  
de "EL FOREMOBA", y se o b l i g a  a  d a r  cump l im iento  a  todas y cada u n a  
de las d ispos ic iones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN de "EL 
FOREMOBA"; a todas y cada u n a  de las C l áusu las  de l  presente 
Convenio ,  así como a todos los requer imientos de entrega de 
informac i ó n  y  d o c umen t ac i ó n q ue a l  efecto se co n s idere necesaria y  se 

Parroquial de Santiago Apóstol", u b i cado en :  Av. 1 9 0 ,  B ar r io  de S ant ia g o ,  C. P .  7 8 0 4 9 ,  S an L u i s  Potosí ,  a n  
cons istente en " R estaurac i ó n en etapa 1 i  /  l e rh  r: I ntervenció n  a fa c h ada p r i nc i p a l ,  pret i les  de la n ve y c ei e  ta d�e-�-- l a  nave .  Trabajo de a p l anados ,  p i n turas ,  l i m p i e z as  de  n t e rí  ,  
co l ocac i ón d e m a ll a  protectora ,  i ntegraci ó n de i l u m i n a ci ó n  
ar q uitect ó nica " .  

e) "EL APORTANTE" a p ortar á  la  cant idad de  $256,267.97 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESE� Y 
SIETE PESOS 97/100 M.N.) p ara q ue se a p l i q u en  de m a n � 1  
d irecta a l  " T emp lo  P ar ro q u ia l  de S a n t ia g o A p ó sto l " ,  ub icado en :  Av. De la  Paz  no .  1 9 0 ,  B arr io de S ant iago ,  C. P .  7 8 0 4 9 ,  S a ,  L uis Potosí ,  S an Lu is  Potosí,  consistente en " R estaura ci ó n en etap a  a 
imp lementar :  I n ter v enc i ó n  a fa c h ada pr inc ipa l ,  preti les de l a nav e  y  cubierta de la nave .  Trabajo de a p l anados ,  p inturas ,  l impie z as de 
ca n ter í a,  colocac i ón de ma ll a  p rotectora ,  i ntegrac i ó n de 
i l u m i n a c i ó n  ar q uitect ó n i ca " .  

"EL ESTADO" se com p ro mete frente a "LA SECRETARÍA", a v ig i l a r  q u e  los  recursos p úb l i cos federales ,  otorgados a l  proyecto objeto del  
presente I nstrumento ,  ten g an u n a  correcta a p l i cac i ó n de acuerdo con l as Leyes F ede r a les y  d emás ordenamientos que de éstas der iven ,  que 
se encuen t ren v igentes y  q u e  sean a p l i cab les  a l  proyecto ,  así  como d 
c o n fo r m i dad co n  lo est ipu lad o  en las REGLAS DE OPERACIÓN de "EL 
FOREMOBA". 

CUARTA. - 

TERCERA. - 
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l e  s o l i c i t e ,  t a n t o  "LA DGSMPC", o "EL FOREMOBA", y  a s u m i  á  
o t ro s  l o s  s i g u i e n t e s  c o m p r o m i s o s :  
a) D e s t i n a r  l o s  r e c u r s o s  r e c i b i d o s  d e  "LA , 

e x c l u s i v a m e n t e  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  proyecto e stab 

l a  C l á u s u l a  P r i m e r a  d e  este C o n v e n i o .  
b) I n i c i a r  e l  p r o c e s o  p a r a  l a  e j e c u ci ó n  d e  l o s  t r a b a j o s  d e l  pr:oyecto 

a p r o b a d o  e n  u n  p l a z o  n o  m a y o r  d e  q u i n c e  d í a s  p o s t e r i o r e s  l a  
l i b e r a c i ó n  d e  l o s  r e c u r s o s  a p o r t a d o s  p o r  "LA SECRETARÍA" a t r a v e  
d e  "EL FOREMOBA". 

E n t r e g a r  p u n t u a l m e n t e  a  "LA SECRETARÍA" a t r a v é s  d� · 
FOREMOBA", l o s  i n fo r m e s  t r i m e s t r a l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e n  e  
fo r m a t o  e s t a b l e ci d o  p o r  "EL FOREMOBA", d u r a n t e  l o s  1 5  d í a s  
h á b i l e s  p o s t e r i o r e s  a  l a  t e r m i n a c i ó n  d e l  t r i m e s t r e  q u e  se r e p o rt a ,  
p a r a  q u e  se a n a l i c e n  y  e v a l ú e n  l o s  a v a n c e s  d e l  p r o y e c t o ,  a s í  co o 
p a r a  d a r  s e g u i m i e n t o  a  este C o n v e n i o .  

d) Q u e  e l  p e r fil  d e l  p e r s o n a l  e n c a r g a d o  d e  l o s  t r a b a j o s  d e  r e s t a u r a c i ó n  
d e l  i n m u e b l e  i n v o l u c r a d o  c u e n t e  p r e v i a m e n t e  c o n  e l  v i s t o  b u e n o  
d e  l a  C o m i s i ó n  D i c t a m i n a d o r a  d e  "EL FOREMOBA". 

e) C o m p r o b a r  a  "LA SECRETARÍA" e l  e j e r c i c i o  d e  l o s  r e c u r s o  
m o n e t a r i o s  e j e r ci d o s ,  a n e x a n d o  l a  c o m p r o b a ci ó n  d e  g a s t o s  
r e s p e c t i v o s  y  m a t e r i a l e s  q u e  r e s p a l d e n  e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  
a c t i v i d a d e s ,  d e  c o n fo r m i d a d  c o n  l a s  a u t o r i z a c i o n e s  c o n t e m p l a d a s  
e n  e l  p r e s u p u e s t o  y  proyecto r e s p e c t i v o .  Esta i n fo r m a c i ó n  d e b e r á  
s e r  e n t r e g a d a  a l  fi n a l i z a r  l o s  t r a b a j o s  y  s e r á  p o r  e l  t o t a l  d e  l a  
a p o r t a c i ó n ,  r e a l i z a d a  p o r  "LA SECRETARÍA", l a  c u a l  se e n t r e g a r á  a  
"EL FOREMOBA" p o r  m e d i o  d e :  
-  C o p i a  d e l  c o n v e n i o  c o n  q u e  se c o n t r a t ó  a l  r e s p o n s a b l e  d e  l a  

e j e c u c i ó n  d e  l o s  t r a b a j o s .  
-  C o p i a  d e  l a s  fa c t u r a s  f i s c a l e s  q u e  e l  r e s p o n s a b l e  e n t r e g ó  p o r  e l  

p a g o  d e  l o s  t r a b a j o s .  
D e  n o  e x i s t i r  c o n t r a t o  o  c o n v e n i o  c o n  e l  r e s p o n s a b l e  d e  l a  e j e c u c i ó n  d e  
l o s  t r a b a j o s ,  se r e q u e r i r á n :  

-  C o p i a  de la s  fa c t u r a s  y n o t a s  d e  l a  c o m p r a  d e  m a t e r i a l e s.  
-  C op i a de  la s  l i s t a s  d e  raya o pa g o s  d e  l a  m a n o de obra. 
- Hoja del  re s um e n d e l  t o t a l  d e  l o s  ga s t o s  c o m o  po r t ada .  
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f) Entregar  u n  informe f ina l  de las act ividades e 
establecido por "EL FOREMOBA", donde se esta l e z e  a 
proyecto se cump l ió  a l  100% de acuerdo con el  presen o ven·, 
y remit i r lo  a  "LA DGSMPC" a más tardar  15 días hábi les despue 
que  "EL ESTADO" haya conclu ido la ejecución de l  proyecto. 

g) Presentar u n  informe técnico f ina l  q u e  just if ique el apoyo recibido 
soportado en :  

l. Est imación f ina l  que contenga:  
•  Números  Generadores de los conceptos ejecutados con 
croqu is  de ub icación y fotografías por concepto de obra.  
Catálogo rea l  de los trabajos real izados. 
Reporte fotográfico del proceso de la obra descr ib iendo I  s  
trabajos. 

2. Copia de bitácora de obra correspondiente. 
3. I nforme o  informes tr imestra les deb idamente llenados y 

f i rmados por el responsable de los trabajos o el responsable 
lega l  del  proyecto. 

4. Acta de entrega-recepción de los trabajos debidamente 
firmado. 

h) Otorgar  el crédito correspondiente a "LA SECRETARÍA" y "LA 
DGSMPC", en la  promoción y difus ión que rea l ice con motivo de los 
trabajos de manten imiento ,  protección, restauración, rehab i l i tación 
y/o conservación,  establecidos en el Convenio respectivo. 

i) Poner  a  cons iderac ión de "LA SECRETARÍA", dentro de los 
s igu ientes tres días háb i les ,  c u a l q u i e r  modificación, de in ic io  o  
conclus ión ,  que  sufra el proyecto apoyado, en metas, objetivos, 
programa de trabajo y ap l icación .  
Estos documentos deberán ser entregados a "EL FOREMOBA" a 
más tardar  dentro de los treinta días natura les s iguientes a la  
terminación de los trabajos .  

j) Reinteg rar  los rendim ientos que se hubieren generado para su 
entero a la  TESOFE ,  a través de "LA SECRETARÍA". 

k) Aquellos que le sean ex ig idos por el Comité Ejecutivo de "EL 
FOREMOBA" para e l  mejor desarro l lo  de su proyecto. 
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Se cons iderará  como i ncump l im iento  c u a l q u i e r  falta a lo estc..LM!>.....,,._, .... "'"""" 
los puntos anter iores,  así  como aque l los  compromisos obl i  
ad ic iona les  que surjan de l  presente Convenio. 

En caso de que  "EL ESTADO" sea sanc ionado 
definit ivamente con la  aportac ión de recursos, el/la respo 
reintegrará los recursos a la TESOFE, d ichos recursos se pondrán 
disposic ión para el cobro correspondiente a través de los meca isrnos 
previstos con base a l as  REGLAS DE OPERACIÓN y en las de á s  

dispos ic iones ap l i cab les  a  "LA SECRETARÍA", el monto total del apo ,� 
económico otorgado hasta el momento de ser emit ida la sanción 
correspondiente.  

Cuando exista u n  retraso de in i c io  de obra a más de dos meses de 
haberse rea l izado e l  depósito del  recurso federa l ,  "EL ESTADO" ten rá 
l a  ob l igac ión de exp l icar  por escrito de manera ofic ia l  a l  Arq. Artu o 
Ba l andrano  Campos,  Secretar io Ejecutivo de "EL FOREMOBA", el  
motivo de l  retraso dentro de los s igu ientes qu ince  días natura les y 
subsanará  los inconvenientes generados como resultado del  retraso; 
as imismo,  se comprometerá a da r  i n icio a  los trabajos en u n  lapso no 
mayor de cuarenta y cinco días natura les después de haberse real izado 
la carta de motivos del  retraso. 

"EL ESTADO" deberá br indar  las facil idades a l  personal de "LA 
DGSMPC" en caso de que  se requ iera rea l izar  visitas para verificar el 
desarro l lo  del  proyecto, s iempre y cuando exista suf ic iencia 
presupuesta !  para viáticos y se harán  en los s it ios que  garant icen 
segur idad para l levar a cabo estas labores.  

En el supuesto de que  "EL ESTADO" o "EL APORTANTE " i n c u m p l a n  
con lo pactado en cua lesqu iera  de las C l áusu las  del  presente Convenio, 
cua lqu ie ra  de los puntos de las REGLAS DE OPERACIÓN y/o cua lqu iera  
de los requer imientos y/o entrega de documentac ión que  se le hub iere  
sol ic itado por conducto de uLA DGSMPC", o de "EL FOREMOBA", "LA 
SECRETARÍA" estará facu l tada para ex ig i r  el reembolso de la  cant idad 
seña lada  en la  C láusu la  Segunda  inc iso a) del  presente Convenio, así 
como de los intereses generados,  quedando a  su vez, "EL ESTADO" 
ob l igado  a  re integrar los ,  de conformidad con la  C láusu la  Vigésima del  
presente Instrumento Jur íd ico .  

Serán causa de suspens ión definit iva de recursos económicos a "EL 
ESTADO" o "EL APORTANTE" la  re inc idenc ia  en el i ncump l im iento  de 
los comprom i sos y ob l i gac iones  del  instrumento juríd ico ,  cuando goce 

12 





CULTURA 

SC/DGSMPC/COLAB/01262/22 

de otro apoyo federal equiva lente para el mismo 
cuando no cuente con la  autor izac ión de l  Comité 
FOREMOBA", en caso de apoyos complementar ios .  

En n i n g ú n  caso "EL ESTADO" podrá gozar s imu ltáneamente l....rllii>.i...;J....,-V 

de otro programa federal. 

Cuando "EL ESTADO" destine los recursos aportados por "� 
SECRETARÍA" para u n  fin dist into en lo est ipu lado en el pre ente 
Convenio ,  o no se hayan ap l i cado en los plazos estipulados,  así co o 
aque l los  recursos púb l icos federales no devengados a l  37 de d ic iembre 
de 2022, deberán reintegrarse junto con los rendimientos que se 
hub ieren generado para su entero a l a  TESOFE, a través de "LA 

SECRETARÍA" de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 776, <lJel  
Reglamento de la Ley Federal  de Presupuesto y Responsabi l id\ad 
Hacendar ia ,  y  no será acreedor a un  segundo apoyo que "� 
SECRETARÍA" promueve. 

De no rea l izarse la devolución del recurso en t iempo y forma "LA 

SECRETARÍA", estará en su derecho de gestionar su recuperación,  en 
términos de las disposiciones lega les ap l icab les .  

"EL ESTADO", benefic iar io de "EL FOREMOBA", con el objeto 
opt imizar  el desarro l lo  de l  proyecto, se ob l iga  a  c u m p l i r  con los 
s igu ientes compromisos:  

a) Abrir  u n a  cuenta bancar ia  productiva específica, que permita la 
ident ificac ión de los recursos federales para efectos de la 
admin ist rac ión ,  comprobac ión de su ejercicio y fiscal ización de l  
proyecto a l  que  se refiere la C láusu la  Pr imera del  presente 
Instrumento Jur íd ico ;  

b) Sujetarse a l  contenido del  proyecto que fue d ictaminado 
favorablemente por la Comis ión Dictaminadora de "EL 
FOREMOBA" en su Sesión, de fecha 77 de mayo de 2022 y aprobado 
por el Comité Ejecutivo de "EL FOREMOBA", en su Sesión de fecha 

08 de j u n i o  de 2022 . 

e) Dest inar los recursos púb l icos federales otorgados ,  uruca y 

exclusivamente pa ra rea l izar  e l  proyecto seña lado en la C láusu la  

Pr ime ra del  presente Instrumento Jur ídico ;  

QUINTA. - 
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d) Será responsable de la correcta ap l i cac ión  y  comprob recursos aportados para la ejecución del  proye presente Convenio ,  menc ionado en la C l áusu la  p-¡  :  r  así como del  resguardo de la documentació que ac������-- ejercicio de los recursos púb l icos recibidos; 
e) E labora r  y  entregar ,  a "LA DGSMPC" de conformidad con 1-0 seña lado en las REGLAS DE OPERACIÓN de "EL FOREMOBA", los Reportes de Avances Tr imestrales correspondientes. 
f) I n tegra r  el Reporte F ina l  de l  proyecto y remit i r lo a "LA DGSMPC". 

g) Los demás que acuerden "LAS PARTES" por escrito e7 el instrumento jurídico correspondiente. _\ 
Para el segu imiento de los avances de l  proyecto aprobado por¡ Comité Ejecutivo se deberá conformar un  Comité de Seguimiento razón de la pos ib i l idad de reun i r  a  sus miembros propuestos como t itu lares.  Dicho Comité estará integrado por los s iguientes miembros:  
l. El  Arq. Arturo Ba l and rano  Campos,  Secretar io Ejecutivo de "EL 

FOREMOBA", q u i e n  será el Presidente del Comité. 
2. Titu la r  o  representante de la  Secretaría de Cu ltura  de "EL ESTADO". 
3. Titu lar  o representante de la  Dirección Genera l  de Patr imonio de 

"EL ESTADO". 
4. "EL APORTANTE", en su carácter de Representante de la Comun idad .  
S. Representante de l  Inst ituto Nac iona l  de Antropología e Histor ia en la  Ent idad Federativa. 
6. Representante de "EL FOREMOBA". 
7. En su caso, el/la responsable del  b ien mueb le  o  i nmueb le  benefic iar io  de "EL FOREMOBA". 
8. Representante de l  Ó rgano Interno de Control  en "LA SECRETARÍA" 

q u i e n  actuará como observador. 
9. Representante de la  Soc iedad Civil. 

E l  Comité de Segu im iento tendrá las s igu ientes atr ibuciones :  

a) Supervisar  la ap l icac ión de los recursos aportados a través de "EL 
FOREMOBA" y, en su caso ,  l as  aportaciones de "EL ESTADO'' y "EL 
APORTANTE". Constatar la rea l i zación ,  en t iempo y forma ,  de l  
proyecto que  fue d ictam i nado  favorablemente por la Com i s ión 
Dictaminadora  de "EL FOREMOBA" en su Sesión ,  de fecha 77 de 
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"LAS PARTES" acuerdan des ignar  para la  coord inac ión y rea l izac ión de 
los compromisos contraídos en virtud del  presente instrumento, a lo 
s igu ientes responsa bles: 

Por parte de "LA SECRETARÍA" a l  Arq. Arturo Ba l andrano  Campos, 
Secretario Ejecutivo de "EL FOREMOBA". 

Por parte de "EL ESTADO" a la  M.E. Martha E l izabeth Torres Méndez ,  
t i tu la r  de la  Secretaría de Cu ltura  de l  Estado de San Luis Potosí 

Por parte de "EL APORTANTE" al  Pbro. Rubén López Escobedo, 
Representante de la Comun idad .  

"LAS PARTES", acuerdan que  corresponderá a "EL ESTADO", por 
conducto de la D i recc ión Genera l  de Patr imonio de la Secretaría de 
Cu l tura ,  ser el órgano encargado de la supervis ión del desarro l lo de l  
proyecto que  ha s ido presentado y aprobado en el marco de "EL 
FOREMOBA", y a l  q u e  se refiere la C l áusu l a  Pr imera del  presente .  
Convenio .  

Con e l  propósito de da r  cump l im iento  con lo establecido en la Ley 
Genera l  de Desarro l lo Soc ia l ,  su Reglamento,  en las  Reglas de 
Operac ión del Programa de Apoyos a la  Cu ltura ,  en los Lineamientos 
para la p romoción y operac i ón de la Contra loría Soc ia l  en los p rog ramas 
federa les de desa r ro l lo soc ia l  pub l icados en el D i a r io Ofic ia l  de la 
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mayo de 2022 y aprobado por el Comité 
FOREMOBA", en su Sesión de fecha 08 de j u n i o  

b) Comun ica r  a l  Comité Ejecutivo de "EL FOREM A'! 1 
prob lemas detectados en la  instrumentac ión de este Pro J--..i..L..,._.. 

parte de "EL ESTADO". 
e) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovecham iento del  

patr imonio de mueb les e  inmueb les  propiedad de la Nación .  
d) Fomentar la part icipación de in ic i at iva de la sociedad civ i l  e 

manten imiento y conservación de los bienes muebles e i n m u e b l e  
propiedad de la Nac ión .  

"LA SECRETARÍA", "EL ESTADO", y "EL APORTANTE", reconocen 
expresamente que la suscr ipc ión del  presente Convenio impl ica  la 
aceptación de todos y cada u n o  de los té rm inos del  D ictamen emit ido 
por la Comis ión D i c taminadora  de "EL FOREMOBA" en su Sesión ,  de 
fecha 17 de mayo de 2022, respecto a l  proyecto presentado ;  así como de 
las REGLAS DE OPERACIÓN de "EL FOREMOBA". 

DÉCIMA. - 

NOVENA. - 

OCTAVA. - 





DÉCIMA 
PRIMERA. - 

DÉCIMA 
SEGUNDA. - 

DÉCIMA 
TERCERA. - 

DÉCIMA 
CUARTA. - 
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Federac ión el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de cm a lo  ,  -  
Socia l  autor izados por la  Secretaría de la Func ión Púb l i ca ;  "E EST O" 
se compromete a conformar un  Comité de Contra loría Socia l  par e 
proyecto benefic iado por "EL FOREMOBA", así como a rea l izar  1  

act iv idades de la promoción ,  capacitación y registro del  Comité. Estas 
actividades y los resultados de la contra loría socia l  se reportarán el 
Sistema Informát ico de Contra loría Socia l  (S ICS), durante el  t iempo 
dure  el compromiso establecido en el presente Convenio. 

"LAS PARTES" acuerdan que podrán,  cuando así lo consider n 
conveniente,  rea l izar  por conducto de sus Contralorías,  l as  auditor í  
necesar ias a la ap l icación de los recursos otorgados para 
cump l im iento  de l  objeto del  presente Convenio. 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Instrumento no constituye ( 
una  sociedad o empresa de n i n g ú n  t ipo entre las mismas ,  por lo tanto 
"LA SECRETARÍA" no será responsable de los gastos, deudas o 
responsabi l idades económicas,  civi les, penales, autorales,  labora le 
admin istrat ivas ,  fiscales o de segur idad socia l  que contra iga "EL 
ESTADO". 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal que part ic ipe,  por parte de 
cada una  de e l las ,  en la organ izac ión ,  ejecución, supervisión y cua lqu ie r  
otra act iv idad que  se l leve a cabo con motivo del  presente Convenio, 
quedará  en forma absoluta bajo la  d i recc ión y dependencia de la parte 
que lo  des ignó,  s in  que  se ent ienda en forma a l g u n a ,  que en la 
rea l i zac ión de los trabajos desarro l lados durante la des ignac ión ,  se 
pud iesen generar  o  haber  generado derechos labora les o de otra 
natura leza ,  con respecto a la  otra parte s i g nante .  

Q u e d a  e x presamente  pactado que "LAS PARTES" no t e ndr á n 
r e s p o n s a b i l i d a d c i v i l  por los da ñ os y perjuicios que p u dieran c a usarse 
c o m o  c o n s e c u e n c ia  de u n a  cont in g enc ia ,  en la  inte l i g en c i a  de q u e ,  u n a  
vez s u p e r a d os los eventos ,  se reanudarán las activ idades en l a  form a  y 

t é r m i n o s  que d eterminen por escrito "LAS PARTES". 
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DÉCIMA 
QUINTA. - 

DÉCIMA 
SEXTA. - 

DÉCIMA 
SEPTIMA. - 

DÉCIMA 
OCTAVA. - 

SC/DGSM PC/COLAB/01262[ 

"LAS PARTES" acuerdan que ,  en cumpl im iento a  lo d isp es o 
art ícu lo 27, fracción 1 1 ,  inciso a), de l  Decreto de l  Presupuest d .  E  r  
de la Federación para e l  ejercicio fiscal 2022, y a lo estable ·  o e ,  ..... _,, .. ""� 
REGLAS DE OPERACIÓN de "EL FOREMOBA", toda la pa()elería ,  
documentación oficial ,  así  como la pub l icidad y  promoción re lacfo ada 
con "EL FOREMOBA", deberá i n cl u i r  la s igu iente leyenda: "E 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos el 
programa". 

Con el  propósito de d a r  cump l im iento  con lo  establecido en la Le 
Genera l  de Desarro l lo  Soc ia l  y su Reglamento,  así como en el Acuerdo 
por el que  se establecen los Lineamientos para la Promoción 
Operac ión de la  Contra loría Soc ia l  en los Programas Federales de 
Desarro l lo  Soc ia l ,  pub l i cado en el D ia r io  Oficial de la  Federac ión el 28 de 
octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de 
Contra lor ía  Socia l  (Esquema,  Guía Operativa y Programa Anua l  de 
Trabajo de Contra loría Soc ia l )  de "EL FOREMOBA"; autor izados por la 
Secretaría de la Func ión  Púb l ica ,  "EL ESTADO" se compromete a 
rea l i za r  acciones de promoción y segu imiento de la  contra loría social. 

"LAS PARTES" acuerdan que cua lqu ie r  modif icación o ad ición a l  
presente Convenio se hará de c o m ú n  acuerdo y a través de la 
suscr ipc ión de l  documento jur íd ico que corresponda.  

El presente Convenio in ic i a rá  sus efectos jurídicos a part ir  de la fecha de 
la aportac ión que rea l ice "LA SECRETARÍA" y tendrá una  v igenc ia  hasta 
que  concluya la  ejecución del  proyecto aprobado ,  misma q ue deberá 
ver i f icarse  a m á s  t a rdar  en el p lazo establecido en el pro g rama de obra 
p resentado en e l  expediente y que  fue ava lado por la Comis ión 
D i c t a m i n adora ,  mi s mo que  se agrega como Anexo Ú n ico a  este 
C o n v e n i o ,  as í  c o m o el tota l  cump l im iento  de las acciones objeto del  
mismo .  

E n  caso d e  presen tarse a l g u n a  s u s p e n s i o n  tem p ora l ,  la  fecha de 
t e r m i n a c i ó n  de los trabajos  se p ro r ro gar á  en igua l  p ro p orción a l  periodo 
q u e  c o m p r e n da l a s u s pens ión de los mismos ,  s in modificar e l  p laz o  de  
ejecuc i ón  e s t a b l e ci do en e l  p ro grama de obra ,  fo rmal i z á ndo s e 
m e d i a n t e  acta c i r c unstanc iada de suspens i ó n ,  de  ac u erdo con lo 
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DÉCIMA 
NOVENA. - 

VIGÉSIMA.-  

VIGÉSIMA 
PRIMERA. - 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - 

establecido en e l  artículo 60 de la Ley de Obras Púb l icas  
Re lac ionados con las M ismas y  747 de su Reglamento.  

Lo anter ior ,  en el entend ido de q u e  solo se refiere a la ap l icac ión  de los 
recursos púb l icos federales extraordinar ios no requ lar izables del  
ejercicio fiscal 2022, por lo que no se comprometen recursos � 
subsecuentes ejercicios fiscales, conforme a l  artículo 54 de la Ley 
Federal  de Presupuesto y Responsab i l idad Hacendar ía .  

El presente Convenio podrá darse por terminado ant ic ipadamente po 
cua lqu ie ra  de "LAS PARTES", previa notificación que por escrito 
presente a l g u n a  de e l l as  a  su contraparte, con a l  menos qu ince  días d 
ant ic ipac ión ;  y  será cance lado por "LA SECRETARÍA". 

En caso de existir recursos púb l icos federales no devengados o que no 
se encuentren v incu lados a  compromisos y ob l igac iones de pago a l  37 
de d ic iembre de 2022, "EL ESTADO" deberá re integrar los junto con los 
rendimientos que se hub ie ren  generado para su entero a la TESOFE,  a 
través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo d ispuesto por los 
artícu los 54, tercer párrafo de la Ley Federal  de Presupuesto 
Responsab i l idad Hacenda r ia y 776, del  Reg lamento de la Ley Federal  de 
Presupuesto y Responsab i l idad Hacenda r ia ,  respectivamente. 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, es producto de la 
buena fe, por lo  que toda controversia que se derive de éste, respecto 
de su ap l icac ión ,  interpretación,  operac ion ,  forma l i zac ión  y  
cump l im iento ,  será resuelta atendiendo en pr imera instancia y de 
c o m ú n  acuerdo entre "LAS PARTES", a lo expresado en las REGLAS DE 
OPERACIÓN citadas en la declarac ión 1.7 del  presente Convenio .  

"LAS PARTES" acuerdan q u e  en caso de no llega rse a n i n g ú n  arreg lo 
de confo rmidad con lo establecido en la C l áusu l a  anter ior ,  y de 
c o n t i n u a r  la controversia sobre la ap l icac ión ,  interpretación ,  operación ,  
forma l izac ión y c u m p l i m i e n t o  del presente Instrumento ,  así como para 
todo a q u e l l o  q u e  no esté expresamente est ipu lado en el mismo,  "LA 

SECRETARÍA", "EL ESTADO" y "EL APORTANTE" aceptan y reconocen 
q u e  se sujetarán a la jur isd icc ión de los T r ibuna les  Federa les con 
residencia en la C i udad  de México ,  por lo que renuncian desde ahora a 
c u a l q u i e r  fuero q u e  pud ie ra  corresponder les derivado de sus domic i l ios  
presentes o futuros .  
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- C U L T ' U R A  
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS "LAS 
PARTES" DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN 
SIETE EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 27 DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 

MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 
LTURAL 

LANDRANO CAMPOS 
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POR "EL E ADO" 
LA SECRETA IA ULTURA DEL 

ESTADO D S N OTOSÍ 

C.P. JESÚ ZÁLEZ 

P O R " E  "  1  
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